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YENTA DE BJBMF^LARBSi 
^lifilsterio de la gobernación, planta ba|a 

Número euelto, O.bO

D
S U M  A R I  ft

Parte oficial. 

Pt^sideacia del Consejo de Ministros.
 ̂ decreto admitiendo la dimisión del 

^cargo de Gobernador civ il de la pro-, 
'm imia de Valencia a D, José de Sonsa  

. y  ücl U.ecil,— Página 226.
’Útro norabrando Gobernador civil de la  

próvincda de Y alendo^ a D. Salvador 
'Muñoz Pé'i^z, que desempeña igual 

, 'cargo en ¿a de Castellón,—Página 226 
trlro ídem  id, id, de la provincia de 

Cústeílón a D» Rícúrdo Terrados Flá, 
sin jc igual cargo en la de Ge^ 

h^ona,— Página 226.
XTíto idevi id, id, de la proviñcia de 

Gerona a D. Pedro Rico Pavada.—
: "^ági/na 226,

, 'Oivo adm-Uiendo la dim isíM  del cargo 
.vde GoPemcídov civil de la provincia. 
Iñe ZojVhodn a Miguen ¿ílUcmo Cu 

v^'ado y  MorcriO.— Página 22^.
Gjro norabrando Gobernador civil dé la 

jp^^ovinda de Zamora a D. J u m  5^- 
dboüdii González, Bipuiado provincial- 
■' Pdgirm  226.

V iro  ídem  id, id, de la proviñcia de^ 
Cuenca a B, Ricardo Daaostá Ortega, 

^'"yue d£se m^peña igual cargo en la de 
''' '̂Hcdamorxa,— Página 226. '

. (Uro Ukrin id, id, de la proviñcia ^de 
Salmi^ánea a D, Raimurulo Montis 

^^Allendescdazar, que sirve igxial cargo ] 
■en la do Cuenca*-~Pdgma 226.

Út'7*o ' admUiendo la d im isilñ  del cargo 
de Gitl>e.mMor civil de la provincia  

' de ü iu d M  Real a D. José Muñoz Ona^ 
tisna^y.Y'izconde de San Jávier.^—Pd-.

G'trú nombrando Gobernador civil de la 
‘ .provincia ^  Ciiídad Real a D* Ma-- 

'MuM Creus y  Casi, cesante de igual 
cargoG—Púgnia 226.

I M inisterio de Gracia y  JíistíGia.
1 Real decreto fmciendí> merced de TU 

tuto del Reim^ con ^  denonvináción 
de Marqués de Z iiy ^ p a r a  si, s%ís hU  
jos y  sucesores legiMmos, a favor de 
D, klberío  de Á¿á<^ y  Tutor.--'Pá^ 
gina227. . „ , C

Ministerio de Marina.
Real deci'eto promoviendo al empleo de 

Inspector general dcl Cicerpo de Sa^ 
nidad de la Armadá al Inspector don 
José Rodríguez ü l le r — Página 227. 

Otro con firn im dd  e:a ei destino de Pns^ 
pector general del Ci¿ey^o de Sanidad 
de la Armad-a y  en el cometido ^  
y  ocal de la  Jurda Superior de la mis^

I m á á D, José Rodríguez TJller, In ŝ..
I pector general de referido Cuerpo,-^
i Página 227. u V,- .

I  Ministerio de la Goí^emación.
1 Real decreto concediendo el reiñgréso 
i en el Cuerpo de Telégrafos a los
\ funcionarnos y  anxUiíires que se nam-

brtrn en el m d ic iR íy A d é l  Real de^ 
j creto de 28 de AStM/áe 1619 que no
i hubieren ya rrmgresaáo, y  dispo-
j ntendú éÚJM ed Escala-
I fón  su '^ é s tb  c^rréepondiente,^Pár
i gina-22i.

^m isterio  de'Fomeatd.:
ReM Recreto de<ñm '̂i%da que éñ lodos 

las poblaciones i^lAefTíloriO: m o to - •
• nal ciiyo comercié Po Tequiara, po^ 

drán estabfecerse Vdlegios oficiales 
'de Pesadores y  Medidores públicos,

; que se regirán pqr las bases que se  
ptiblicanr--Páywúi 221 a  229. ^

Otro nombraMÍg en é ^ e n s o  de es&im 
Inspector general M  Cuerpo d e  íñ -  
qeñieros á e  M inos/Presidente de Sec
ción del Cúmefo cU M inería, a don 

’ A d n a m  Contrcvas- y  y ü c h e s ,^ ^ í -  
giruí. 229.  ̂ ^ _

Giro ídem  id. U ñ d  jy i'JW d el SpWvtféfí 
y  Sámhe%.^-'Páginft229, • ■ .

Otro ídem id, id, a D, GonzciloñAgiiim  
y  CarbonelL-^Pdgina 229. ’

Otro Ídem Inspector general del üun'-. 
po de Ingenieros dé Minas a D. CccU 
lio López Montes.— Página 229.

Otro ídem  Ingenieró Jefe 'de primera  
clase del Cuerpo de Ingenieros at 
Minas a D. Rafael Pcilmios del VaUe. 
Página 229.

Otro ídem  Ingemero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas a D. Manuel López Dó-Hga.~- 
Página 229.  ̂ f

Otro nombrando a D, Severina Áznar 
Yocal rep'i^sentcinte clel IñstUuto 
Reformas Sociales en ki Junta' • con. 
sultiva de Segurns.— Página 229. 

Otro nombrctnda en ascenso de escalo 
Ingeniero Jefe de segunda- clase del 
Cuerpo de Caminos, Candios y  P uer
tos, a D. Mánuel YUella y Argain.—• 
Página 229.

Oti^o declarando se celebrarán por con. 
curso los contratos par (i adquisición 
de los carriles, bridés, placas, to m i
llos, tirafondos, cambios de vid y crn- 
ceros gwcesarios parU la instalación 
ele viás esparcías en lá estación in-  
térnécional ele Üáñfmñc, dcl ferro.^ 
carril transpirenaico de Z uem  a-Úlo- 
rón.^Página.^229. :

■ Ministerio. de Hacienda, ,
R eal orden prorrogando pjof un 'mes M  
, licencia que por enfeTrry> se enciíen< 

tra disfrutándo D, Gabriel Delgádg 
, PascuM, Aprn-^ejador. interino afecté 

al servicio de Id Comisión compro^ 
hadara que actúd e n  S a rn á  iBú^ce^ 
l(ma).---^áginixs229 y  2BQ,

Ministerio dé Ínstrnccí6n
y  Bellas Árteé. , 1

Real <é^de^ d j^ ^ d n d 0  partir dki 
I áUa áeH mes actual, "serán satis fe  
■ tfios por é l  Éstada lo^ gdstos de pe2
^ M d n a l -d(H!énfe  ̂ d d m fn is t^  y  suñ 
e las E sm elas de Náutica
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de lás capitales que se mencionan,—; 
Página 230.

Administración Centraí.
H a c i e n d a — Dirección general de l o  

Contencioso del Estado.—Resalvien^ 
do expedientes incoados en virtud  de 
instancias solicitando exención del 
im puesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.— Página 230.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Trásla-^ 
dando Real orden del Ministerio ae 
lá Guerra, por la que se interesa que 
por los Gobernadores civiles de las

provincias y demás Autoridades de^ 
pendientes de este Ministerio se fa^ 
cilite el mayor apoyo material para 
el mejor desempeñio de la formación  
del censo del ganado cübaUar g m u
lar de España correspondiente al ano 
1921.— Página 2^2.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas-—Sección de Ferrocarriles. 
Concesión y construcción,—Otorgan^ 
do a la Diputáción de Guipúzcoa la 
concesión del ferrocarril secundario, 
con garantía de interés por el Fs- 
tado^ de Zumdrragá a Zumaya.—Pá
gina 232,

A n e x o  1.° —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o  
G e n i r̂ a l  M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s i c io h  
N E 3 .— S u b a s t a s . —  A n u n c i o s  o f i g !A - 
LES DEL Banco de España {Madrid)^ 
Banco de Giión; Banco Central^ ]/ So- 
ciedad anónimá mercantil ''La Sa-i 

I lu d '\— S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .
A n e x o  2;* —  E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a ^

DISTICOS DR
H a c i e n d a .— Dirección genera! de Aduv- 

, . ñas. — Resumen de las cantidades y¡ 
j valores de los artículos importados 
! , y exportados en la Península e Islas 
I ' Baleares durante ed raes de Agosto 
1 ’ del año próximo ptúado.

PARTE OFICIAL

PEESIBEHCm DEl CQMSEJI 
BE MlHiSTEOS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)» 
B. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias o In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
mi im portante salud.

REALES DECRETOS
íD(eí acuerdo- con Mi C onsejo  dé 

M lniistros,
Vengo en ad m itir  la  d im isión  que 

del cargo  de G obernador civil á'e la 
p rov inc ia  de V alencia Me h a  p re 
sen tado  D. Jo-só de S ousa y del Real.

D ado en Palaoio  a ca to rce  de Oc
tu b re  de miJ novecien tos vein te .

AI.FONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o ,

‘DÍ0  acu erd o  co n  Mi C onsejo  de 
M in is tro s ,

Vengo en n o m b ra r G obernador 
•civil de la p rov incia  de V alencia a 
D. S alvador Muñoz Pérez, que des
em p eñ a  igual ca rg o  e n  la de Gas- 
itellón.

Dado en P a lac io  a ca to rce  de Oc- 
'tu b re  dé luiii 'novecientos vein te .

ALFONSO.

ISI PresIdeJíte del Consejo de Ministras, 

E d u a r d o  D a t o .

P e  acu erd o  -con Mi C onsejo  de 
Mi'niistros,

V engo en  n o m b ra r  G obernador 
civil de la  p rov incta  de C aste llón  a 
D. R icardo Tcirrados' P lá, que des
em peña ilgual ca rg o  en  la  de G e
ro n a .

Dado en' Palac io  a cal croe de Oc
tu b re  de mil noveGíentos veinte.

ALFONSQ
1̂ 1 Presidente dél Consejo de Ministros,

E d ü a p o io  D a t o ,

T)i0  acuerdo' con  Mi Consejo de 
M in istros,

Vengo é'H n o m b ra r  G obernador 
civil de la p rov incia  de G erona a 
D, P ed ro  Rico P arad a .

Dado en Palacio  a ca to rce  de Oc
tu b re  de m il novecien tos veinte.

ALFONSO

"él Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o .

O e acuerdo  con M,i Conse.jo de 
M inlistros,

Vengo en ad m itir  la  dim'vsíón que 
del cargo  de G obernador civil de Sa 
provincia  de Zaniora Me ha p re
sen tado  D. Miguel A tiiano C asado y 
M oreno.

Dado en Palacio  a ca l orce de Oc
tu b re  de m il novecientos vein te,

ALFONSO

Presidente del Consejo de Mirtistros,

E d u a r d o  D a t o .

I d v il do la p rov inc ia  de C uenca ai 
I D. R icardo D acosta  O rtega, que úes- 
I em peña igual cargo  en la  de Bala- 

m anca.
Dado en Palac io  a ca to rce  de 

tubre- do mi-i novecien tos vein te.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o ,

Oe acuerdo con M i% €onsejo de j 
MiniiStros,

Vengo en n o m b ra r G gbernador 
civil de la provincia de Z am ora a 
D. Ju a n  T abeada  González, D ip u ta 
do p rovincial.

Dado en Palacio a ca to rce  de Oc
tu b re  de mtl novecien tos vein te .

ALFONSO

lél Presidente del Consejo de M inistros.

E d u a r d o  D a t o .

'De acuerdo  con Mi C onsejo de 
MiniiStros,

Vengo en n o m b ra r G obernadotr

D e acuerdo con Mi C onsejo  dé 
MinisSiTos, -

Vengo en n o m b ra r G obernador 
civil de la p rav incia  dQ S a lam anca  
a D, R aim undo M ontis y A llendesa- 
laza.r, que desem peña ¡igual cargo  en 
la de Cuenca.

Dado en Palacio  a ca to rce  da Oc
tu b re  de mil novecientos veinte.

ALFONSO

íSI Presidente dcl Consejo de M inistros,

E d u a r d o  D a t o .

Do acuerdo  con  MI C onseja dé
Mi-ms tros,

Vengo en a d m itir  la d im isión que 
del cargo  de G obernador civil do la 
provcdicta de Ciudad Real Me ha 
presentado D. José Muñoz Oñativia, 
Vizeonde ae Sún Jav ie r .

Dado en PalaiCio a ca to rce  ^de Oc
tu b re  de mil novecien tos vein te.

ALFONBQ
BJ} Presidente de! Consejo da Mir^istroa,

E d u a r d o  D a t o .

íDe acuerdo  con Mi C onseja  dé 
Míurstíros,

Vengo en n o m b ra r G oberua '^or 
civil de la p rovincia  de Ciudad Reaf 
a D. M anuel G reus y Casi, cesaní/e 
de igual cargo.

Dado en P a lac io  a catotrce de 0(y 
tab re  de mil novecien tos vein te.

ALF()?fSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o
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REAL DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mi 

Reai aprecio a D, Alberto de Aziiar y 
T u to r; a p r op u esia de 1 Mi ni str o de  
Gracia y Justic ia ; de acuei'd'O co n  Mi 
Consejo d-e Ministros,

Ve>ngo en bacerle merced de T T uIo 
del Reino, con la denominación de Mar- 
<Juós* de Zuya, p ara  sí, sus hijos y suce 
sores legítim os.

Dado en Palacio, a trece de Octubre 
úe mil noveciento.s, veinte.

ALFONSO
E} Ministix) de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O h d ó ñ e z .

S  propuesta del Ministro de hxccrma. 
Vengo en confirmar en eil destino de 

Inspector general del Luefpo do Sani
dad de la Armada, y en el eomeEído 
de Vocal de la Jun ta  Superior de la 
misma, al Inspector general del refe
rido Cuerpo, D. Josó Rodríguez Uller.

Dado en Palaevo a trece de Octubre 
de mil novecientos vainite.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

E d u a r d o  D ato

mM m

EXPaSíCION
SEÑOR: En la solemne apertu ra  del 

V il Gongreso de la Unión Postal Uni
versal, dijo V. M, que aquélla era la 
F iesta  d>e la Paz y de la  Gcncondia, y 
eiiió, como ejem plo de estos sentim ien
tos, la conducta de España, que supo 
siem pre guardar el sagrado depósifo 
de la Piedad,

Estas palabrasi de V. M. han  sido res-

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en prom over al empleo de 

loiíspecior genera] del Cuerpo de Sani
dad de la Armada, al Inspector don 
José Rodríguez Uller, en vacante pro
ducida por pase a la situación de Re- 
seirva del Inspector gemeral D, Gabriel 
Rebellón y Zubiri,

Dado en Palacio ^ trede de Octubre 
de mil novecientos veimite.

ALFONSO
El Ministro de Marinat,

E d u a r d o  D a t o ,

petuosam eate  recogiidas por el Go
bierno y toman realidad en este pro
yecto de Decreto, que concede el re in 
greso en> el Cuerpo de Telégrafos a 
aquellos funcionarios y auxiliares que 
fueron separados del mismo por la dis
posición Soberana de 28 de Abril 
de 1919.

Los te) egrafistas españoles vtenen 
daiido pruebas continiuadas de su 
lealtad, de su disciplina y de su amor 
al servicio, y además ansíaif el re 
ingreso de sus compañeros separados: 
y en la  forma más subord'inada y res
petuosa, por conducto de sus Jefes su- 
periore^s, bam expresadío esta suprem a 
aspiración de todos.

Gravísimos soii los quebrantos y le
siones a la  disciplina en estos C uer
pos, .que sostienen la vida de, relación 
e a tre  ios pueblos; pero no es menos 
cierto que únicamente con disciplina, 
lealtad y subordinación puede b o rra r 
se el recuerdo -d’e e^as pasadas faltas.
Y este es el caso: un Cuerpo que con 
su conducía pretebde cancelar esos re 
cuerdos y que viene realizando un tra 
bajo abrum ador con disciplina y leal
tad constante>s, porque estim a que es 
su cometido de: honior y de p a trio -
tiSTUO.

Por las razoiiies expuestas, el Minis
tro que sucríbe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
m eter a la aprobación de S. M, el ad
ju n to  proyecto de Decreto.

M-adrid, 13 de Octubre de 1920.

SEÑOR:
Á L. R. P. de V, M., 
G a b í n o  B u g a l l a l .

REAL DECRETO
A propuesta  del M inistro de la Oo- 

bernaoióni y de acuerdo con Mí üoüBe- 
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se concede el re in 

greso en el Cuerpo de Telégrafos a los 
funicionarios y auxiliares que se nom
bran en el artículo 4.® del Real decre
to de 28 de Abril de 1919, que no ha- f 
hieren ya rei-iigi^esado, ocupando cada 
uno en el escalafón su puesto correi- 
porKd’iente.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de m il novecientos veinite.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernadón,

G a b i n o  B u g a í x a d ,

— —

EXPOSICION
SEÑOR: Las necOiS^dades del com er

cio, siem pre acrecentad'as en re la 

ción con el pm gresio in d u stria l, han 
establecido en la  geireralidad de los 
países instituciones de pesadores y 
medíGores, cuyo funcionam iento es
un podero&O' auxiliar de las transac 
ciones m ercantiles, y  cuya h isto ria  
concedie a España preem inente lugar 
con los aniiguoa Medidores de las 
plazas Reales de Barccliona, cúva 'Or- 
ganización consitituyó un ejemplo ex 
tendido después a o tras naciones.

D ife ren tes transform aciones de 
aquel organism o le condujeron en 
1903 a revestir carácter ofioial, y en 
la actualidad su ejemplo y sus ser* 
vicios aconsejan ia constitución de 
Colegios Oficiales de P esadores y Me- 
didoreis públicos en lodas aquellas 
localidades cuyo* comercio lo requie
ra, regulados por disposiciones de 
carác ter general en las que la Ad
m inistración pública ejerza su accic^i 
in terventora  como garan tía  del rnás 
exacto cum plim iento de los fines que 
dichos Colegios han de cum plir, y 
cuya fiscalización es necesaria  desde 
el m om ento en que la  libre profesión 
se extiende a la óomisión de actos 
oficiales, con reconocxmiento de fe y 
valor ante T ribunales, A utoridades y 
ofloinas públicas, de las operaciones 
que prac-l'iquen.

E stim a el M inistro que suscribí^ 
que esa acción intervenitiora del E s ta 
do está  esencialm ente cum plida con 
la vigilancia de ios servicios, así co* 
mo> las funciones de los* colegiados 
g a ran tid as  con la íjrestación de fian
za y la dem ostración de los conoci
mientos necesarios al efecto median
te oposición ante T ribunal com pe
tente, siendo, el nóm ero de asociados 
e{ coxTespondíente a las necesidades 
de cada lugar; y fundado en las an
terio res consideraciones, tiene el h o 
nor de som eter a la aprobación de 
V. M. el adjunto  p ro j’coo’ de Decreto. 

Madrid', 14 de Octubre dq

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Luis E s p a d a  G u n tín .

REAL DECRETO
A propuesta de] Minisitro de Fo

mento, de acuerdo con Mi Go.nsejo de 
M inistros,

Vengo en decre ta r Ío> sigu ien te: 
A rtículo i.° En to d a j las poblacío*' 

nes del te rr lto ria  nacional cuyo co
m ercio Io> requ iera  podrán establecer
se Colegios Oficiales de Pesadores y  
Medidores públicos, que se regirán 
por la^ bases establecidas en el p re
sente Decreto, no pudiendo ex is tií 
en cada localidad más de una Asof 

ciación de la c itada  naturaleasa oog 
carácter oficial. ^

A rticulo 2 ,** Los Colegios do Feslá
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Ollares y MedidorDS públicos depende* 
/x'án de la Direeoiúu general d>e Co
mercio^ e In d u stria  en todo lo reía* 

i'ttyo a su  ^régimen, organización y; 
líuncíoriam ieiito.

A rlículo 3.® Cada Colegio sb reg irá  
¡por u n  Reglam ento propio  aprobado 
p o r ;8 l M inisterio de Fom ento, con su
jeción a las  p resen tes  bases.'^ Form a- 
irán los Go)legi.O'S el núm ero de Pesa- 
/íiares y Medidores de prim era y de 
segunda clase que requ ieran  las n e 
cesidades de cada localidad, y este 
'núm ero no podrá m odificarse sin au- 
'torizaoión de la Dirección d'e Com er
cia e Industria .vV

Artículo! 4.“ L as  operaciones eñ 
que in tervengan  los Colegios deberán 
se r p rac ticadas po r los P esadores y 
M edidores num erarios, ayudándioles, 
ta n  sólo coa carác ter aux ilia r, los 
■aspirantes cuando así co rresponda. 
\Estos asp iran tes ocuparán tu rno  ri- 
',garo-so p a ra  su colocación entre los 
^Pesadores y M edidores num erario s 
;0 ü las vacan tes que ocurran  o p ara  
'̂ía am pliación de su núm ero si la re- 
cp ieren  la s  necesidades del servicio.
. A rtículo P a ra  poder ac tuar en 
leí cargo de Pesador o Medidor cole- 
ijglad'o se rá  condición necesaria  que 
•los in teresados depositen en la  Caja 
l'úiü Colegio, a disposición de la Gor- 
pó^ración e. intervenida en todo caso 
por  la p irección  general de Gomer- 

'mo e Indiisíria, una fianza que, se- 
ígún las poblaciorxes, o scilará  de 5.000 
a  1 0 . 0 0 0  pesetas, que podrán consti
tu ir  &n metálico o en efectos públi- 

‘0 O€ em itidos por el E stado o con la 
gaa’an tía  de la Nación, y calculados

cambio medio de ila cotización del 
clía en que se haga efectivo el d&-

A rtículo 6 .® E l ingreso en el Co
leg io  SG rea liza rá  m edian te  opo-si- 
M óü, otorgándose preferencia, en 
jiigualdad die conidiciones, a los que 
posean  ap titu d  dem ostrada en la 
^.práctica del servicio por meidio de 
fertificación  de haber ejercido el car- i 
go en Corporación oficial análoga. i 

Los nom bram ientos serán  expedí- f. 
didos por la  Dirección general de Co
m ercio e In d u stria , que señ a la rá  1‘a 
fecha ide las oposiciones con arreglo  
a  las necesidades dp este  sérvelo.

Los T ribunales dle oiposictones se?* 
'rám presid idos p o r el D irector de Go
fo ere i o o el Delegado que designe, y 
íforTiiarán parto  de ellos un Jefe del 
jGüerpo da. A duanas, designado! por .el 
''Director general dei ram o, los Pre- 
IsMeiites o Delegados que correspon- 
idan de las respectivcas Cám aras de 
j^oauercio, Industria  y Navegación, el 
‘Presidente del Colegio, si ya estuvie
ra  conslíluído, y los representantes

c(i6  las entidades más apropiadas, ge- 
 ̂ ^ u n  la  loealidad de que se tra te . 
i Loa interesados, para ser admitidos a 
' oposición, deberán jusiitipar áato el 

Tribunal ios siguientes extrem os:
4.® Ber de nácionaiidad española.

! 2,* Tener m ás de velnto años y me-
' Í103 de tre in ta .

3.® No tener defecto físico que los in 
habilite para el sem eio .

4.* No haber sido procesados, y .ob- f i^s derechos correspondientes a sus sor- 
servar buena c^iid'uctá y probidad. | vicios con arreglo á un aráncel apro-

Admitidas las solicitudes y justifica- j; hado por el Ministerio de Fomento,' no.

I t ah i es a los mismos será resarcido poq 
f ej Oolegio, A
j Los certiñcados que afecten a opera-' 
■ clones oficiales se expedirán por ift 
j Jun ta  directiva dei Golegio. Las opc- 
I raciones de particu lares serán justifi- 
l cadas por los colegiadíos respectivos, y 
1' en caso de controversia, actuará  como 
[ tercero la propia Junta.

Artículo 9,® Los Colegios percibitárí

cienes citadas por el Secretario deh-c 
T ribunal, se sorteará el orden para el í 
examen, en el que se em pleará el sis- < 
tem a de puntuación, formándose la lis- i 
ta de aptos por orden riguroso de pun-  ̂
tos, tanto  0,n 'lo referen te  a la coloca- I 
ción de ios aspirantes en la categoría i 
de Pesadores y Medidores colegiados, i 
cuanto para  <[a de la escala de dichos ; 
aspirantes dentro de su categoría. La J 
propuesta corresipoiiidiente pasará a lad  
Dirección deGomercio e Industria, p a ra  
su ap'robaoióa y expedición de nombra- |  
mientoLV.

Artfcuio 7.® Las m aterias sobre que 
versarán los ejercicios de oposición se-, 
rán tas sig'uientos:

id  Ejeroioio .teórico: Arifm átíca y 
Geometríía m ercaatiles. Nociones de 
Técnica física y de Mecánica aplicada a 
los aparatos de pesas y medidas. E le
mentos de legislación aduanera aplicada 
al régimen de despachos. Nociones do 
GeogTafía comcrciaL

Zd. Ejercicio próotico: Reconoc-imien* 
to de productos oomerciaies. Usos y

pudiendo realizar variación alguna de 
ta rifa  sin la autorización del mismo;

Artfculo 1 0 . Para establecer un Oo- 
J legio de Pesadores y Medidores púbH-* 

eos será necesaria petición de -la Gá- 
m ara ele Comercio, Industria  y Navega- 

; ción, o de otra entidad de caráter e.oo-,.. 
i nómioo, previo informe favorable de 
: la Cámara y Autoridádes de AduanaSf^
; Jun ta  de Obras del puerto, Ayuntánlic»> 
i to y entidades que estime oportund' U 

Dirección general de Comercio e In- 
I dustria, que elevará su propuesta 'á la 
I resolución del Ministro dé Fomento.

Artículo i i .  E l CQlegio podrá nom
brar, con cargo á sus fondoB, el perscH 
nal necesario a sus servicios, proce
diendo librem ente en cuanto a su nom 
bramiento, retribución y separación; 
también podrá designar uno o más Le
trados asesores para las cuestiones: 0 0  

Derecho.
Artículo i 2 . Los Coregios que estóE 

establecidos en id  de Enero de 1921; 
estudiarán y propondrán en plazo b re 
ve a la  Dirección de Comercio e Indus«.

aplicaciones de loa aparatos de pesar tria, con los antecedentes reunidos al
y m eair,  ̂ -.-Jv;

Artículo Sd La función esencial de 
los Qolegios será la de practicar con 
toda exactitud y  esmero las operacio
nes de peso y medida de los efectos, 
m ercancías y productos que se les or
denen.

El carácter oñcial ¡de las Corporacio
nes les confieren los siguientes d-ere. 
chos:

id  Eypedir oertificádos de las ope
raciones que practiquen.

2d Eí reconocimiento de fe y valor 
de dichos ddcumenios por los T ribuna
les, Autoridades y Oficinas públicas.

3.’’ La utilizaeidn de sus servicios 
con carácter exolusivo en las operacio
nes de peso y m edias decretadas por 
los Triburíales, Autoridades u Oficinas, 
públicas, cuando la Corporación in te
resada no tenga a siig órdenes personal 
técnico c-apaz de practicarlas.

La gestión de los colegiados será garan
tizada por la Gocporáción, que respon
derá do aquéllos, así ctomo los colegia- 
doa con sus fianzas. Todo perjuicio jus- 
tifioáda que 3 ^ oieigiao por oaUvSás im pu-

Mecto, el establecimiento ea la Naciórii 
‘ de una CáiTiára A rbitral de Pesas y 
' Medidas.

Artículo 13. LO'S Colegios estará/h’
¡ regido-s por u n a  Ju n ta  directiva, com* 
pu esta  de un P residente , un Admiais* 
tradoy y un Jefe  de servicios, dios de 
los cualeis se rán  P esado res de primc'" 
ra d a se  y uho de segunda. L as fiui.' 
clones de dicha Ju n ta  esta rán  dieter- 
m inadas en los respectivos Regla' 
mentog, ' ■ ' I

Aldículo 14. La siispénsióli tempd^ 
ra í  d d  cargo é imposición dé m ultaa 
a los colegiados será fundón  de la  
Ju n ta  directiva, dentro de las 
cripciones de los ReglameJiítio-s de 
cada GolegiO:,

Los colegiados serán  ‘dado-s.de baja^ 
en la Corporación por aciierdb de !á 
jDlre^crón generap de Comercio ’ o fe'* 
dustria , a p ro p u esta  de la  Ju n ta  dL 
recitiva, p o r los m otivos ság u iea tes: 

1.® Infidelidad m  la práot.ica 
Jas operaoiionos. '■ /

2d Gomisaón flé acioS psiiádóB' p o f  
ilaS: leyes.
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' ' ConrlTicta privada  que despres-
.lísfie ai íCoJegio.

‘ AoeipLaGíóíi de retribución de los 
.pái^icnlares in teresados en las ope*' 
íradiones que se verifiquen.
' Por dedicarse d irecta  o indirec- 
Itamenie a negocios o profesión que’ 
.^evjudaíquéii o puedan pe rju d ica r a la 
/Gorporación. '
> Por abandomo' de su com etido.
' 7'^ iPor eolitravencLcñ de ios acuer* 
.dos.itoxnados en las Ju n ta s  generales.- 

Poir la p ráctica individual, en 
Vuieuta prop ia  o ajepa, de l a ’Dpera-' 
ícííó'ñ de pesar o m edir.

Artículo. 15. Al final de cada afio, 
io s  0 'ol.e-gios p rac tica rán  una liqu ida
ción, . debidam ente justificada, p a ra  
iprecisar los beneficios obtenidos. El 
ir'0 SiiIto-do de éstos se ap licará  en la  
iform a que señalen loe Reglamentos.

. ArtículQ 18. ,EI M inisterio de Fo- 
‘im enin d ic ta rá  las dispo^siciones más 
.Convenientes al cum plim iento de este  
¡Decreto,
. Dado en Palacio a catorce de Oc- 

jttibre de m irn o v ec ien to s  veiñt'e.

ALFONSO
Frí :Mí'ar’trD t it  Fomento.,

E s p a d a  G u n t í n ¿ ' i

ResdRatido vacante una , plaxa de 
Inspector general del Cuerpo de Inge- 
nüero-s de Minas, Presíd'&iiite d'e SéĜ Món 
del Gotisejo de .Minería,, por bailarse  
en situación de superaum erario  don 
Rafael Souvirón x  Sáncbez, a propues- 
'ta del Ministro de Fomento,

Yefign en mombrar p ara  la  referida 
plaza, en ascenso de escara^, a ,D, tGon!- 
zalo Agiiirre y Carbonell.,

Dado en P alacio  a caitorce de Octu
bre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,
L u i s  . E s p a d a  G u n t i n .

Resiilitando vacante una 'pinza de 
Inspector general del Cue'rpo de Inge
nieros de Minas, por ascenso de D. Gon
zalo Aguirre y Carbonell, a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Tengo éfi nom brar para  la referida  
vacante, en ascenso de escala, a don 
Cecilio López Montes. - '

Dado en Palacio a catorce ds Octu
bre de m il novecientos veinte,

ALFONSO
El M inistro de Fom ento.
L u i s  E s p a d a  G üntiX

REALES DECRETOS V|
r?.ó;süitando vacante' una plaza de | 

íns^pector general del Cuerpo de Inge- | 
‘inlieros de Minas, Presidente d'e Sección j 
■'(i'el -Don.=̂9 ,JO de }Minería, por jubi 1 ación 
5de D. Glaudio G ultián y Fariña, a pro- 
p im sta  dol Ministro de Fomento,

en nom brar para  ia  refe'rid'a 
ipíictza, en asceiisa de escala, a don 
lAdr iáno Gontreras y Vil ches.

Dado en P-alacíQ a catorce de Octu- 
tíne de m il novecientos veinte.

ALFONSO.
E l %lmlátro de  Fom ento,
t í ü í 3  E s p a d a  G u n t í n .

ftesivltando vacante una plaza de 
iíaepector general del Cuerpo de Inge- 
ÍDiíer-O'S idevMinas, Presidente de Sección 
del Consejo de Minería, por hallarse 

isttuación do supernum erario  don 
év.dria>n0  Conireras y Vilcihes. a pro-, 
^ue-sta del Ministro de FometótD,
' iT tógo en nom brar p ara  la referida 

ip'lazap en asceniso de escala, a D, Ra- 
ifael •Soiivírón y Sánchez.

toado en Pialacio a catofce de Octu- 
fireiíide mil nóveoientO'S veinite.

ALFONSO
Eí M inistro áe \  om ento.
L u í s  E s p a d a  G u n t í n .

ALFONSO
M iíiistro dé Foménto, 

|Íípqéí’' ' ' l s P A 0 A GUNTINí.

.Resultando vacante una pláza d© 
Ingeniero Jefe de segunda cffie  d'el 
Cuerpo de: ínigenieros de Minas, por 
ascenso de D. Rafael Palacios del Va
lle, a p ropuesta  del M iaM ro 
m entó,

Tengo eíi iiomjorar p a ra  la  refenida 
plaza, en ascenso de escala, a D, Ma- 
muel López Dóriga.

Dado en  Palacio *a catorce de O ctu
bre  de m il novi^ienios veiate.

cíales, que debe ser p rov ista  con ar-iT- 
glo ul párrafo 2.® del articuló 24 de la 
ley de 14 de Mayo  ̂ de 1908, a< propiioS' 
ta del (Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para desempeñar 
la  referida plaza a D. Severino> Am.ar 

Dado en P'alaciQ a catorce de O ctu
bre de m il novecientos veinite.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,
L u i s  E s p a d a  G untín .

Resultando' vacante una plaza de 
Iiiigeniero Jefe de segunda ciase del 
Guerípo do Caminos. Cama í es y Pup.r- 
t'OS', por fallecinTÍent/0 de J>. Juan. 
F a tjó  Torrás, y de oonformidaid con 
lo propuesto por el Ministro 'de F o
mento,

Vengo en nom brar, ehf ascetfso. d( 
escala, para  ocupar la expresada vO' 
cante a D, Manuel Vllella y Argain.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil. novecientos veinte.

AI.FONBO
El Ministro de Fomento,

L u is  E s p a d a  G u n t o l

•Resultando vacantes una  plaza 
Ingeniero Jefe de p rim era  clase del 
Cuerpo de Ingenieros de M'iti(as, por 
ascenso de D. Cecilio López Montes, S 
propuesta del M inistro de Fóffiento, 

Vengo en nom brar para  la referida 
p laza, en ascenso de e sc á la la  D. Ra
fael |PaIaciO:s de l Talle.

Dado en Palacio  a oalorce de Octu
bre de mil novecientos yeM e.

A própúe-sín. del Ministro de Fornon-̂ * 
to  y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo  siguiente":
Se celebrarán por cnnc-urso los coitt- 

ira to s  p a ra  adquivSición de los carriles, 
bridas, placas, tornillos, tirafondos, 
cambio^ de v ía  y cruceros necesarios 
sogúri! los proyectos aprobados, p a ra  i.a 
instalación de vías españolas en la 
estación internacionfal de Ganfrauc, 
del fe rro carril traiisspirenaico de Zue
ca a Oiorón.

Dado en Palacio a eaiborce de Gota- 
b re  de m il novecientos veinie.

ALFONSO
El Miniatro de Fomento,
L u i s  E s p a d a  G u n t iKí

ALFONSO
El M inistro de, Forneuto,
L u i s  E s p a d a  G u n t í n .

. T acante  e a \ la  Jiiiita Oonsu'ltiva de 
Béguroa la  p laza de Tocal Ropre:scn,- 
tanle del ímstltuiió de Reformas So-

H M SK M D BE a t C E l l i
REAL ORDEN 

lim o. Br.'; Visto el expedienitei p ro
movido por D. G abriel Delgado Pcrv- 
cual, A parejador interino afecto ,aí 
iServicio de la Oo'mimd'H comprobauiora 
que actúa cíi Sarriá (Barcclon;a),' cu 
solicitud de que le sea concediáai'píló- 
•rrioga dei un mes a la  licencia qiu*'
viene disfriiiando por c a u s a  de enfí^r-
me;dad, se-giin acredita con e l  cerliil- 
cado médico que acompaña,

B'. M. el Rey (q. D. g.), de coniformi^ 
dad con la p ropuesta  de 'Csia Subáe-
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tiretaría, s© h a  servido* disponer se 
conceda al Sr. Delgado Pascoai la  p ró 
rroga de un mes en su lÍGenoia, con 
abono de medro sueldo lós quince p ri
meros d ías y los resiamtes sin él, a 
p a rtir  del día 18 del corriente, en que 
caduca dicha licecoia.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Ma:drid, 14 de Oc
tubre ¡de 1920.

¥. D., '
ARGÜELEES 

Señor Subsecrgitario de este M inisterio.

H 9H ST E I0 BE ÜISTROCCIÍE M SIIC S  
y  B E IU S BRIES

REAL ORDEN 
" lim o . S r.: C ons% naá’os en la  vi
g en te  ley de P re su p u e s to s  oréd itos 
g lobales p a ra  s u f ra g a r  los g as to s  
de p e rso n a l docente, a d m in is tra tiv o  
y  su b a lte rn o  de 14 E scu e las  de 
N áu tica  y los co rre sp o n d ien te s  de 
m a te ria l, e i.nauguradas las ta rea s  
del nuevo año académá.cO', u rg e  dic
ta r  disposicioneg con ob je to  de r e 
tribu ir, en la medida de lo posible, a 
los funcioüiarios que prestan  servicio 
en dichos C entros y subven ir a las 
m ás ap rem ian te s  a lénc iones de m a
te ria l, cesando  as í la difícil s i tu a 
c ió n  económ ica por que h a  venido 
a irav esan d o  la m ayor pa rte  de es
tas  E scu e las  en los án teirio rcs c u r
so s ; pero  eniendi éndose que los 
acuerdos q u e  a h o ra  s-e ad o p tan  tie- 
n en  c a rá c te r  tra o s iio r io , en tan to  
€ 6  lleve a efecto, previo el neeesa- 
m o  es tu á i o, 1.a com p i e t a or g a ni z a- 
€ión de la s  re fe rid as  en señ an zas.

E n v ir tu d  de e s ta s  co n sid erac io 
n es ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido re so lv e r:

I.'" A p a r t i r  del d ía i.® del ptre- 
i^ n te  m es de O ctubre, se rá n  sa tis -  
i ic h o a  por el E staño , con cargo  ai 
c a p iiu la  I I , a rtícu lo  3.” del v i g e n 
te P resu p u esto , los g a s to s  de perso- 
®al docente, ad m in is tra tiv o  y sub
a lte rn o  d'8  las E scuelás de N áutica  
# 8  AHcante, B arcelona, B ilbao, Cá- 

- # 3;, G aríagena, C oruña, G ijón, Má
laga , S an ta  Cruz de T enerife , San- 
ian d o r, Sevitla, V alencia y Vigo, 
a s ig n án ao se  a cada una de ellas la 
eafitidad m áxim a m ensa  ai de 3.200 
pese tas, ho.sia tan to  que se dicten 
lÜ sposiciones de c a rá c te r  g e n e r a l  
reo rg an izan d o  d ichos Cent rO'S de 
enseSaiiza.

2°  Los c lau s tro s  de P ro fe so re s  
l a s  TAscuelas  de  N á u t i c a  r e m i t i 

r á n  >a este  M inisterio , p a ra  su  in- 
medítata ap robación , lag o p o rtu n a s  
propuestas, ,a fin de d istribu ir la ci- 
tad a  can tid ad  de 3.200 p ese tas , 
sin  que en  n in g ú n  c a so  pueda se r 
excedida.

R especto  al P ro feso rad o , se apH»- 
c a rá  la  c u a n tía  de re m u n erac ió n  
an u a l que d e te rm in a  el p á rra fo  
p rim ero  del a rtícu lo  25 del Real de
creto  de 28 de Mayo de 1915, en la 
fo rm a s ig u ien te : .P ro fesores que 
desem peñan  cá ted ra , a 3.500 pese
ta s  de sueldo-; P ro feso res  especia
les, a 2.500 pese tas de sueldo ; P ro 
feso res aux ilia res , a 1,500 p ese ta s  
de sueldo o grat'i-ficación.

E n los dos p rim eros casos, si eL 
P ro fe so r d is fru ta  o tro  sueldo del 
Estado, Provincia o Municipio, p e r
c ib irá  la  g ra tificac ión  an u a l de 2 . 0 0 0  

p ese tas ,
3.® El señ a lam en to  de loe expre

sados sueldos o g ra tificaciones no 
m odifica la s itu ac ió n  legal que a 
cada P ro fe so r co rresp o n d a .

4.® El núm-ero de fu n c io n a rlo s  
a d m in is tra tiv o s  y su b a lte rn o s  l-o 
fija rá  el C lau stro  de la E scuela  re s 
pectiva, con a rreg lo  a la s  necesi
dades del E stab lec im ien to  y al c ré
dito d isponible. Los primerO'S ten 
d rán  el sueldo  an u a l o'e 2 . 0 0 0  pe
se tas , y los segundos el de 1.500. 
Su nom bram ien to  se h a rá  por este  
M'inisteirio, con su jec ión  a io s  pre-* 
ceptos legales.

5.® U na vez ap robada  la  pro«- 
p u es ta  de d istrib u c ió n  de los g as
tos de persona l de cada E scuela  de 
N áutica, fo rm u la rá  ésta  sus nóm i
nas, que h ab rá  de enviar m en su a '-  
m ente a la 0;rdenación de P agos 
por ob ligaciones de este M inisterio , 
a -los efectos o p o rtu n o s .

6 .® P a ra  ¡los gasto s  de m a te ria l, 
por tr im es tre , se lib ra rá  a cada una  
de las m encionadas E scuelas, ex-* 
cepto a. la de Reviila, que los s u f ra 
g a rá  o'e fondos propios, la can tidad  
de t . 0 ' 0 0  pese tas, con cargo  al ca
p ítu lo  12, a rtícu lo  3.® del P re su 
puesto , ju stificán d o se  su inversión  
en la  form a reg la m e n ta ria .

7." En cum plim ien to  de Ja  m is
m a ley de P re su p u es to s , se p rocede
rá  a imiplanta.r en P alm a de Ma
llo rca  una  E scuela  de N áutica , r i
giendo p a ra  ella ia s  a n te r io re s  re
g ias tan  p ron to  como den com ienzo 
las clases.

De Real o rden  lo digo a V, I. para  
su conocima.ento y dem ás efectos. 
Dios g uarde  a V. í, m uchos años. 
Madrid, 14 do O ctubre de 1920.

PORTAGO 
Señor S u b sec re ta rio  áe este  M inis

terio
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I Á D ilíSTM C íO N  CEMTRMi.

ilMISTESro DE BÁCÍENM

i OiHECÜiON GH^EimL DE LO COM., 
! TEMOIOS0 DEL ESTADO,
I
í V ista la  in stanc ia  p resen tada  por 
¡ el V icepresidente de la Jun ta  provin- 
I cial de Beneficencia de Sevilla, en 
i nombre de la Fundación de D. Alvaro 
' de Mendoza, en solicitud de exención 

del im puesto de personas ju ríd ica s ; y 
Resultando que afl expediente se han 

í unido lo.s docum entos sigu ien tes:
I 4.® Real orden de clasificación del
] M inisterio de la Gobernación de- 21 
í de Agosto de 1918 clasificando como- 

de Beneficencia p a rticu la r es ta  F u n 
dación, encargando que continúe im  
ierin am en te  la Ju n ta  en el cargo  de 
P a trono , con obligación de renúi¡r 

. cu en tas  al. Protocíorado. 
i 2.® Certifieaoión del Secretario  de
 ̂ la Jun ta , con referencia  ai Archivo de 
I la m ism a, en f|onde se conservan, en- 
i' tre 'o tro s , el testam ento  otorgado pior 
; Alvaro de Mendoza y su ijuijor Ju an a  

de Teva en 16 de Mayo de í COi, ante el 
Escribano de Sevilla Juan de Espinosa, 

! y en ei que se dice... “ Dotes que los 
fru to s  y re n ta s  destas dichas ca^sa^ 
se gasten  e conviertan  en do-tes de
doncellas del linaje que nos los dichos 
Alvaro de Mendoza e Juana  de Teva*.. 
y no habiendo ninguna de ambos lina- 
jos se dé a fioncellas extrañas, dán
dole a cada una la dote común o rd i
n a ria  que ei H ospital da a las demás 
que tiene a su cargo, hasfla tan to  qua 
haya doncellas de nuestro lin a je” :

 ̂ Resultando que requerido el recia- 
i m ante  para  que acred itase  que las 

doncellas que obtenían  e] beneficio 
 ̂ se les exigía acreditar pobreza, rem i

te una certificación sin referencia  a 
'documentos de la Pundneión, en don
de se afirma que “ no sólo se procura 
que sean pubres las solicitantes, sino 
que se exige actrediien o rfandad , por 

I estim ar que esta circiinstaacia las 
 ̂ hace más desg rac iadas” :
1 Resultando que el capital de la Fiin- 
; dación asciende a 23.798 pesetas 8  

céntim os nom inales en inscripciones 
de la Deuda de! 4 por 100 in te rio r: 

i Considerand'O que p o r  el artícn lo  i.®, 
í apartado  f) de la ley de 24 de Diciem

bre de 1912 se declaró ]a exención de 
■ de los bienes que de una m anera  di- 
! recta  e inm ediata, sin in terposición 
I áe personas, se hallen afectos o ads- 
j Gritos a la realización de un objeto 
 ̂ benéfico de los enum erados en ei ar- 

tiru lo  2.“ del Rea] decreto de 14 de 
Marzo die 1899. siem pre que en él se 
empleen directam ente los bienes m is
mos o 8113 ren tas o p roductos: 

C onsiderando que' esta  Fundao’óri 
no exige pobreza eñ las doncellas que 
obtienen el beneficio, no pudieridc 
servir la certificación unida de la 
Jun ta  provincial por nu se r docúm o ri
to qué haga referencia a lo ordenado 
en la Fundación y, por tan to , ser 
susceptible de variación,- sih respom  
sabilidad para  los Patrono-s,

La Dreccióíi general de |o Conten
cioso, en v irtu d  de la delegación con
ferida por el M inisterio  en Real o r
den de 21 de Octubre de 1913, acu er
da que no ha jugar a dorlai ar la  exea-
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cí4ti de ía F^ñdaeifóu de doios cié do>n 
Alvaro de Meadoxa,

Dios guairde a V. S. muchois años 
M adrid, 17 de Septiem bre de 1920.— 

iDirocior general, F ederko  M aría,
Señor Delegado de Idacienda en Se

villa,

Vista 'la in standa presentada por 
D. Fi^anoisco Gayiá Gull-el. dom icilia
do e.ii la calle Borrell, de B arcelona, 
núm ero 170, 4, prim ero, como Presi- 
d’ente de la Sociedad de socorros -mU' 
tuos denom inada “Montepío de Ofi
cíalos T apiceros de B arcelona”, en 
soíici'tud de exención á&] impuesto de 
personas ju ríd icas; y

Resultando que al expediente se 
Iraa  unido lo>s do^Aunenlos: siguren- 
i m :

1 ,® CeiTiñcación del Secretario de 
la  'Socredad acreditando que está 
fíom paesta sólo de o-breros,

2^  O tra dando personalidad  al re- 
clam 'anie como- Preíddente de la 
m ism a.

3.  ̂ Reglam ento del M ontepío, com- 
puesto* de 38 artícu los y registrado 
al número 9 970 dei GoLMerno civil. 
0 1 1 cuyo artícu lo  i.'’ se dice que ei ob- 
je 'o  dei m ism o es ei socorro mutuo 
de sus individuos en el caso de en 
ferm odad y  m uerte, y  para  lograr 
este  objeto contribuyen í3 on una pe
seta  de en trada  y o tra  de cuoia al 
m es, pudiendo aum entarla  por acuer 
do de la Ju n ta ; y con estos ingresO'S 
socorren  las eUxí'ermiedadc'S do Mer 
dicina con 3,50 peseta? d ia rias por 
tiem po máxMno dé noventa días, dan 
do el oriisino sooorro a loa enferm os 
de Cirugía mayor, y a los de Cirugía 
m enor 2,50 pesetas por plazo de se
senta días. Caso de íatlecin'-'.ipoto de 
un socio se entregaba a la fam ilia 50 
pesetaS', más a n a ’ peseta  po^r cada 
B o d o :

Cons'ideran'd'o que por el artíau 
lo 17, apartado G) de la ley de 24 de 
Diciembre de i 912 ¿e declaró la exen
ción de los bie-nes m uebies períene- 
oí cuites a las Asociaciones r o opera
tivas de socorros mutuos que. for
m ando un fondo sociai ron las em- 
tregas o cuola'S periódicas de sus 
asociados o con los donativos bcué- 
fíe OIS que reciban, se II miden a rer 
p a r t i r ' pensiones o aux'ilios a los 
mismos socios o a .sus família-s en ca- 
SD'S det'^rminados de paralización del 
trab a io , enferm edad o m uerte, al- 
caazaDdo la exención al edlfício- so 
cial, taso  de p e rte n e c e rle s :

Considerando que es e Montepío re
úne los requisitos recrlamentario<s y 
py-ede obtener la exención,

La Dirección gcnefrái de lo Conten' 
ci'OiS'O, en v lrtua de la delegación con
ferida por el M inisterio en Real o r 
den de 2i de Ov^tiibre de 1 13, acuer
da la exención solicitada p a ra  los 
bienes m uebles y p a ra  el ediñcio so- 
cic*I, caso de pertene  er al Montepío, 
sib derecho a devó'ución lo que 
\.dvieren satisfecho por el impuesto si 
no acred iten  reclaTn'í ióii en plazo

0 ’os guarde a V. S. m uchos años, 
Madrid, 17 de S-eptiembre de 1920 — 
n  D*roctor general, Federico Marfa.
Señor D3 ii^gado do Hacienda en Bar-

'^'eiona.

V ista la in stancia  p resen tada por 
el Vioepresidente de la Junta prcxvin- 
cial de Beneficencia de Sevilla, en 
nombre de la Fundación ée doña Ma
ría  Dionís de Lima, en solicitud de 
exención del im puesto 'de personas ju 
ríd icas; y

Resuitanjdio- que al exp-ediente se 
han unido ios doeum entos siguientes^:

17 Real orden del M inisterio de la 
Gobernación de 31 de Diciembre de 
1918 clasiñcaiiido como de Benefiee-ii- 
cia pa rticu la r esta  Fundación, en ca r
gando el P atnonato  iiHterinamente a 
la J-unta de Beneficencia, con oblig^a- 
ción de rend ir cuentas al P;ro=tecto- 
rado.

27 Gertlfieación del Secretario  de 
la ju n ta , con re fe rencia  a los docu
m entos q.ue se custiodian en el A r
chivo, en el que extsle ej testam ento  
que otorgó doña María D ionís de 
Lima, y que por ser cerrado fué ad
verado a presencia del Esoribano de 
Sevilla Juan Bernal en 17 ée Agosto 
de 1594, y en 4} coasta lo siguiente,., 
“ lo que sobrare de tas rea tas  de este 
dicho P a irona io , así de presen te  co
mo de lo que fuere vacando de las di
chas m andas de vida, se cionvieirtea 
en c a d a  un año en c a s a r  doncellas 
buécianas por el onden y en la cuan
tía qno el dicho HiSDi.ia’1 de la Mise
ricordia lo snele hacer, en los cua- 
'es han de .ser p re fe rid as  mis parien- 
Uis o criadas que en cualquier tiem 
po me hayau servido’” : .

Resi'ftando que no constando en el 
docum ento copiado que la fundado
ra  exgiese pobreza como condición 
p a ra  obtener la s  dotes, se requirió  a 
la Tunta p a ra  q u e , p resen tase nuevos 
datos, baÍ)iendo rem itido una cerliri- 
cación sin referencia a docfiiniento a l
guno de la Fuadae-ión, en la que di
cen que “no> so lam ente se procura 
que lo? sO’licitanteo sean pobres, sino 
que se exige acrodiieo orfabdíad. por 
estim ar que osla c ircunstancia  las 
hace más dC'Sgraciadas” :

Rosulfando que el cap itá l de la 
Fundación .asciende a 15.977 pesetas 
87 céntim as niominalcs, en varias 
i nsc i r i pc Ton es  de la Deuda del 4 por 
100 in terior, según se dice en la Real 
orden de clasficación:

CobsIde'rand’Q que por el artículo  
apártado F) de lá ley de 24 de Diciem
bre de 1912 se declaró la exención de 
I0 3  bienes que de una maneira direc
ta e inm ediata, sin interposición die 
personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto de 
los enum erados en el artículo 27 del 
Real •ieereío d'e 14 de Marzo de 1899. 
siem pre que en él se em pleen ditrec- 
tarante los bienes m ism as o sus rea  
tas o p ro d u c to s :

C onsiderando que ésta Fundación 
no exige que sean pobres sus favore- 
cidais, y cualquier acuerdo que tom e 
ja Junta  en el ejercicio del P a tro n a to  
no puede a lte ra r  tij suplir esa eir- 
eunstancia, que es necesaria para  ob
tener ]a exención legal.

La iDirección general do lo Conten
ciosa, en virtud de la  delegación con
ferida por el M inisterio  en Real o r 
den de 21 de Octubre de 1913, acuer
da declarar que no ha lugar a la 
exención pre tend ida  p a ra  la s  dotes 
fundadas por doña M aría D ionís idé 
Lima. .

Diois guarde a Y. S. muchos añots.

Madrid, 17 de Septiembre de 1920,— 
El DirectOfT generaí, Fed:eri(x> Marín,
Señor Delegado de Hacienda en  Se

villa

Ví^ta la instaiiicia prestentad'ai por 
D. José Palau, como Presidente de la 
Sociied'ad' dle socorros m utuos‘‘El MoUv- 
tepío T e rre s tre”, con domicilio en 
B ar celo pía, calle de P iferrer, númoro 
37 (San Andrés de iPalomar), on .soli
c itud dte 'exencióñ. diel im puesto de 
personas jurídieas; y 

Resiilta.'ndo que al •e'xpediemto van 
unidos lOiS diocumePítos siguie-íites:

1 .® Oertificacióü. expedida por eF 
Secretario de la  Sociedad: haciendo 
constar que la componen .solo o'bre.r'0 'S.

27 Otra acreditando al recLaiaa.nte 
como Pr.e.&ide'níte die* la misma.

37 El Reglamento, cotejado por la  
Abogacía del Estado, en cuyo artícu 
lo 17 se dice que el óbieto del Monte
pío es socorrerse m utuam ente en caso 
d'e cnfermeda-d o m uerte. Pa^Ti loigrar 
este fin contribuyen, log) socio-s con 3,75 
pesetas de eíiitrada y una cuota men- 
sual de una pescíta. Estos ingresQis de 
los s’ocios dan derecho a tres pestclas 
diarias, caso de enfermedad clasincada 
d'8  Miediclna, por e-spacio d!e no venta 
días, y para el mismo p-lazo' y cuota 
de socorro ,sl la enferm edad íes d»e GR 
rugía mayor, 'bajando e l  plazo a tre in 
ta días SI es de Cirugía m enor; reco
nociendo derechoi a socorro a la fam i
lia  si el enfermo falleciesie:. Contiene 
el Regí a miento 64 artículos - y cuatro 
adíGionales, que regulan ía m archa üo 
la Sociedad:

Gonsideraedo que por el artículo  '1 .®, 
apartado G) de la  ley de 24 de Dicism- 
bre de 1912 se declaró la exención de 
los bienes muebles prñtenecientegi a 
las xAsociacione.si cooperativas de soco
rro^ mutuos que, formando un fcindo 
social con las* entregas >q cuotas perió- 
dica.S' de sus asociado.3 o  con los dona- 
tivas benéficos que reciban, se ¡ímitert 
a rep a rtir  pen-siones' o auxilios a 
mismos socios o a sus fam ilias en ca
sos determinado-s de páralización d'el 
trabajo, enfermedad o muerte^ alcan
zando la exención a losi inmueble-s que 
cO'ri'S'tituyan el edificio social de dichas 
Asociaciones:

Gonsiderandio que este Montepío rea
liza un fin. benéfico den/tro de lo p res
crito en el artículo citadlo y merece el 
beineficio d'e la exención,

La Dirección generaí de lo Oo!üite.fi- 
oloso, 6 0 ' v irtud de la delegación con
ferida por e-l Minis'teí'io en Real ordeni 
d'e 21 de Octubre d-e 19-13, acuerda *a 
ex-anción. del impuesto de pe.rsonas ju 
rídicas a favor áel “ Montepío’ T erres
t r e ”. sin dexicho a devolución de lo 
que tuvieren satisfecho por el̂  mismo 
si no acreditan reclamación eil plazo.

Dios guarde a V. S. mucSios años. 
Madrid, 18 di© Septiembre de 192'Ó.—- 
El D irector general, Federico Marín*
Señor Delegado de Hacienda on B ar

celona.

V ista la in.siaw^a pre.ge.ntadai pe í 
D. Francisco de P. Petit y Vela, con do* 
micilio en Barceílcna, cálle de M.ouén- 
dez Pelayo. núm ero 1 1 , piso se'giihdG 
prim era, como Presidente d’e la Bueia- 
dad “La Fam ilia F rateriiail”, inscri.ta 
en eú Gobierno civil ha i o el múiiTera
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7.934, «n soMoilud d>e axenaión^^el im -
pU'eíSta cte p^ípsonas jurídica»; y 

R'CííiilluTid^ que al expedienté^'se ha^a 
unidos Im  documOTtos. siguieiiiles:

1 .® ’Gcrtí fie ación del Secretario 
•1̂  Sociedad! ihac'lendo cO'iiSitar <lU'e lo«̂  
individuos que la componen son todas 
obTerás.

S.® 'Otra con la  que se accd’Ra que 
•el reclam ante es P residente d'e la 
'misma.

3,® Regramento, cotejadlo, e ñ  cuyo 
•artículo 1.® se dice que será la Asocia- 

m utuailista exclusivamente para  
Obreras con el fin de socorrerse m u
tuam ente en lOíS casos -die enfermed'>ad 
■y defunción; no podrá exceder de 500 
asociadas. En el artículo  2.® se pres
cribe que) ta  ‘Sociedad viv irá de las 
cuotas m ensuales ü extraordinarias, si 

neoesMades del Mointepío lo exi
gieren, y de los intereses del capital. 
Ij/rfetre Icjs obligacioncts de las asociadas 

Vfigura en prim er lugar la  obligaciéa 
'd e  «satisfacer una peseta;m ensual o la 
cirdfta que acuerde la Jun ta  general,

. CUTO pago “le d'á dórecbo a percibir, en 
caso de enferm edad de Medicllia, tre s  
pe-setag d iarias por espacio de tre in ta  
f.líaa y cuatro  si se prolongase la  en- 
•merdadi hasta los noventa día>s. En ca
icos d^ Cirugía mayor percib irá  tre s  
pesetas duran te  ise&éiiita días, y •sî  fii€»se 
de Cirugía menor, 2,50 pesetas por un 

que no exceda de cuarenta 
días. Al fálíecer una asociada recib irá  
'S*?! Irered'ero 0,25 pesetas por cada aso
ciada de las que pertenezcan a la So- 
cierdad. Oont.i,ene) el Reglamento basta  
6 i 'artículos, que regulani la  m archa 
social:

Gonfíldorando que por 'el artículo 1 .®, 
'Apartado G) de da ley de 24 de Diciem- 

'ée 1912 .se declaró la  exencida de 
'los bienes rnucbl'e'S p e rten ec íen ^ s  a 
.la^ 'AS'Oeiaciones cooperativas d-e soco
rro s  muluos- que, formando uni fondo 
social con las entr.egas o cuotas pe-rió- 
rncas de sus asociados o con los dona
tivos bonéíicos que recibaii, se^lifhiten 

'OJ re p a rtir  pensíoni'es' o auxilio^ a los 
mismOiS! socios 'O a sus fam ilias en  ca- 

usoa deteniMnados de paralización del 
■trabajo, enferm edad o m uerte, aldán- 
:?¡a‘!itdd la exención! a los inmjrubf&s (Ríe- 
construyan, el edificio sociar: 

Gonslderando que el Montepío deno- 
3ri!oado ‘'L a  Fam ilia F ra te rn a l” re a li
za el fin social dentro de los preoe,ptos 
citados y merece la exeijclón legal,

■La', Dirección general de lo  Obirteñ- 
rloso, eiii v irtud  de la  delegación con
fe rida  por el iMlnisteaíO' en  Realporden 
ée  21 de Octubre de 1913, acuerda la 
íexención solicilad'a paiWv los bienes 
muebles y el edificio social, caso de 
iperte-necorles, sin derecho á devolu- 
d ó n  de lo que tuvieren  satisfecho por 
^  impuesto, si no acreditan reclam a
ción en plazo.

Dlo-s guarde a V. B. mudhos años. 
Madirid. d 8  d)e 'Beiptiembre de 1920.— 

■®f' D irector ge literal, Federico Maadri.
B  e ñ o  r  D e  l egado de Hacienda B ar- 

! c o l  OI! a.

Ciiiio en, Badaboiia, ostlLeL. Rívero, 16,- 
í oomo Pnejs-idente de la Sooi'edad' deno- 

ininiada ‘‘Bociedad de muíuoS'
de 'la< üimón d e  Bociedadeis -corolest y 
Oríeonesf-dje Clavé", iaBcrita-cn eli Go- 
bletroío civil al. nóm'ero 10.252, en so
lic itud  de exeíiición diel irnpueeto- de 
periconas jurídica.S!; f--.

Resultando que aF expediente .se han» 
unidos íos_ ddcumtetnf.OvS sTgiiie<n‘te6 í:

1 .® 'Certiñca-ción' de l Becreiam-Oi de 
ia-Bocieid'ad: acueditandlo^^que for
mada de obreros.

2.® O tra  que justifica -la personali
dad dei r'ecí'an'iante.

3.® RteíglamoD'tc  ̂ de la.citadla Socie
dad, ■compuesto--' de 42 - artículos, on 
do-nd'eí se diC'C -ei cbjeííO y • funcióna- 
mle-nto de la misma, empez-ando en el 
prim ero por fijar el socorro- mutuo para 
lois siguientes casos: socorre-r en la 
m uerte  de< un .gíocio a ‘las persoraatS! que 
•le sean más 'aíltegad-as' ooii una  can ti
dad que será, •i-'auukl'a entre todos los 
socios,, y f,)oeorrer iguajlmente* en los 
caéos de í.enieû  que. ope-rados lĉ s 
mismo.í:v en una  clvíMca de Barcelona, 
que podrá eícgir el paciente, y cuyos 
g^to.s so reunirán ' en tre  todo® los aso- 
ciados. La ■cantidad-a pcrcrbir po r̂ los 
herederos del eooio fallecido .será la 
que .reisulte dé? Ia  cufo-ta ó?ntica de 0,25 
pase-tas dó cada uno de lo-s ,soci-0 ;c; ins- 
cri’tois' en. «esta sección. P ara  lograr .este 
socorro deberán satisfacer, t e  asocío-s 
2,50 pesreta® en concepto do depósito 
p ara  satisfacer a • t e  iheroáeros. T  la  
misma cantidad cío 2,50 p>-esetas' .para 
p a g a r t e  gastos do la  clínica:

Oonsid'erando- que por ol aftíciilo I . \  
ápartado G) deila ley de 24 de Díoiem^ 
b re  d'e 1912 se declaró !a exención de 
los bienics m ucbies per tenace i en tes a 
Ia®í A'Sc^cíaci.oncs coop.era.tivris cié soco
rros rniituos que, formando un? fóhrld 
social con tas -entregas -o cuotas perió
dicas do .siiQí'asO'Ciados: o con ló F ^ n a -  
tivos benéficos que recibah, sa jlm ite n  
-a re p a r tir  pcn-sionies' o au.’d ¡iro |t '\ lo-s 
miismois SOCIO® o a .sus famiira® m f'ca- 
sog die;tcrmi.nado,s d-c paralización éel 
ti.^abajo, enformellad o¡ mue-rto, a*ícan- 
zatid'o la 'Cxenci.ó-ri- a los ínm-iLdBles que 
constituyan el edificio soc ia l: 

Oonsi-d.aTmd'o que esta  Asoeiación, 
por c i s'occxrro que establece para sus 
asoc i adO'S, ca-o ■díeniro dci la •pr escr i p - 
eión i'fígat y debe se r a.te.íid’id‘a  la  pre- 
tc-nisión de su Presidente^

,La Dirección ge-nerai d'n lo G o n te -  
cioso, enf viidud d'e la  delegación con- 
férida por el Winisteirio en Real orden 
de 2 1  de Octubre de 1913, acuerda la 
exención ,qol.íciMa, s in  dc'rncKo'T'de- 
voluoi-énKd'e lo que tuvieren satlsfeicho 
por el im puesto, si no. acreditan; r e 
clamación cri, plazo.

D t e  g f^rde  a ‘V, S. mudhos años; 
Macüríd-, 18 die SeipLembre de 1920-.— 
El D irector general, Federico Marín. 
Sc-ite De'leg.ad'0  c?c Hacienda en B ar- 

oeioiia.

^ e a l  ^ r ie n  fecha 9  ooirienfiei, sai
dice a 'e '̂te D epartam ento lo que sL  
gire: .

“Exorno. S r . : Debiendo da? princf-i: 
p ío  en 1.® de Enero próxim o vcüide-«í 
r o  la foamfiación dei Censo dol ganadO'’ 
caballar y mistar da España, oorres- 
pondiente al añq 1921, según dispone 
el artícuio  1 .® del Real decreto de 28
de EnercMdó i9Q2,

El Rey (q. D. g . te e  ha  servido-dis- 
poiie-r se  in^terese *00 V. E. que por los - 
Goberna-doressoivite^íde ias-pnovinífits 
y demás A^iiidindades-d-epenálenties de 
•esi0  MinMierio, se facilite el mayo-r: 
•aiaoyo m aterial p a ra  ei mojor 
peño de tati  ̂ •irüpjortaTiío servicio ,”

Lo 'qu!?! de la  p ropia  Real ordcti co 
m unicada po r él" .séfío-r Ministro- de Va 
Go'bernaición,'trasladó a  YV. S;S.; a lo-s 
efectos que se interesan. Dios giiarde 
a VV. SS. muciios años. Ma'd'ríd^ 14 de ■ 
Octubre de 1920.— Ei' Subsecretario^ 
W ais.
Beñor Gobar'nador c'ivil do

ilNíSTERIO BS W r o

Yi.sLa ¡a: 'in-staíneia pro-seii-Udai ñor 
D. Anáslasio Ribó O arriga, ooo domi-

SÍNÍSTBEIO BUA
B U B B E Ü ñ E T  ñ n i ^

Por el Miiai8,toria de l,a Guerra en

^ ■ m R E o c im  Q E fíE m L  b e  
PUBLICAS

SECCION DÍJ FERROCARRILES— CUNCEBCOtf 
Y  GONSTRUGGION

Vista el acta  de la subasta  verifroadai 
el día 20 del nres en curg-o an te  cl No-; 
tario D. Anastasio Herroro Muro, para  
adjudicar -la coRíCcsión del fe it-ücarril; 
.secundario, con garan tía  de inlorés por, 
el Estado, de Zam árraga a Zuruaya, 
en la cual se coRSígna q u c  en dicho ac
to ge adjudicó provisionalmoní^e la 
concesión del ferrocarrif' de referencia 
a la excelentísim a Diputación da Gui
púzcoa, .representada a  cstog efecto» 
p or D. Francisco Freige.ro y G-onzále.^ 
se-giini Justificci con la correspondientoi 
escritu ra  de mandato, de'bidaTficñto 
requigitada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo; 
con lo propuesto por la  Dirección ge
neral (fe Obras públicas, ha tenido a' 
bien dlspoíier que se 'o torgue definRí- 
vcnnenite la concesiónj del menoionadó 
fe rrocarril secundariii de Zum árrága a 
Ziima^^a a la excelentísim a D iputa
ción de Guipiizcoa, con s iite ió n  a la/ 
ley de F errocarriles secundarios y es
tratégicos de 26 de Marzo de^ 1908 3-̂ 
Reglamento dictado para  sn ejecuc-ióriv 
al "ípUego de condiciofiies particu la re .9 

aprobado en 17 de Julio  ú ltim o y ^  
toé^s cuantas di^rposíciones do carác
te r  géneral so. dicten en lo sucesivo y 
soani apllcabl'osf'al ’fe.rroearril do que se 
t.riata. *

Dios guarde a  B. miiohos años. 
Maidrid', 5 do'Octubre de 1920,—EbDl-» 
iv'otor general, €. Gastel.
Ifelor Goberhaidor civil, de Guipúzcóa^

Suóesoros de Rivádeneyra (B.;
Paseo de San Vioexite, núm, 2 ^  .; ,


